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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA:  
 

 

A despacho de la señora Juez, acción verbal de ENTREGA DE LA COSA 
POR EL TRADENTE AL ADQUIRENTE, iniciada por DORA LUZ GUARÍN 
AGUDELO frente a ALONSO ANTONIO ZAPATA LÓPEZ, radicada al 2023-
00151-00; allegado pronunciamiento de la parte demandada. Sírvase 
ordenar.       
 
Viterbo, Caldas, 3 de agosto de 2023.  
 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

VITERBO, CALDAS 
178774089001 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN CIVIL No. 0441  
  

Viterbo, Caldas, cuatro (4) de agosto de dos mil veintitrés 
(2023). 
 

 
Surte su trámite en esta instancia demanda verbal que 

persigue la ENTREGA DE LA COSA POR EL TRADENTE AL 
ADQUIRENTE, iniciada por DORA LUZ GUARÍN AGUDELO frente al 
ciudadano ALONSO ANTONIO ZAPATA LÓPEZ, radicada al 2023-
00151-00. 

 
Se trajo al expediente pronunciamiento realizado por el 

convocado al juicio, con la propuesta de medios exceptivos con el 
ánimo de afincar su defensa. 

 
Al revisar la evidencia de recibo de los insumos se resalta el 

envío de los mismos a la dirección electrónica del apoderado de la 
demandante. 

 
Debería procederse conforme lo ordena el artículo 391 del 

código general del proceso, es decir, disponer el traslado de los medios 
exceptivos propuestos. 
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El artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, en su parágrafo, nos 
dice: 

 
“PARÁGRAFO. Cuando una parte acredite haber 
enviado un escrito deI cual deba correrse traslado a los 
demás sujetos procesaIes, mediante la remisión de la 
copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por 
Secretaría, el cual se entenderá realizado a los dos (2) 
días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el 
término respectivo empezará a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.   
 
Para el inicio del cómputo de términos, debe allegarse por la 

parte demandada prueba de acuse de recibo o al menos prueba 
indiciaria de que el destinatario tuvo acceso al mensaje. 

 
Teniendo en cuenta la falencia en el aporte de dicha prueba se 

ordena requerir a la parte demandada a través de su apoderado para 
que cumpla no indicado en el código procesal. 

 
De lo contrario deberá emitirse orden de traslado conforme a 

la norma.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 0126 del 08/8/2023 

 
 

 
 


